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-—TOMASI, d 

. pe 
o» SANTOS ALARCON, de_ estada civil soltero. Los compares dentes: 

CONSTITUCION DE LA COMPANIA 

FORTIN S.A. 

CAPITAL AUTORIZADO: 1sD 2.000 

CAPITAL SUSCRITO: UsD 1.000 e 

OTORGAN: BLANCA MARIA FERNANDA FATRICIA  FRUALES TOMASI 

JAVIER AUGUSTO SANTOS ALARCON 

NUMERO DE COPIAS DADAS: 

En la ciudad de San Francisco de UÚuitoa, ' Distrito 

Metropolitana, capital de la República del Ecuador, el dla 

de hoy martes diecinueve (139) de Marza del año dos mil dos, 

ante mi doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexta del 

    
   

   

uita, para celebrar la presente escritura pública 

itucién de la  compañfila PORTIN SOCIEDAD ANONIMA, 

comparece la seftora RLANCA MARIA FERNANDA PATRICIA EUALES 

o ERE 

estada civil casada; Y, el seÑfor JAVIER AUGUSTO 
e => 

   
Ñ 

son ecuatorliancos, mayores de edad, hábiles para contratar Y 
cc 

poderse abligar, domiciliados y residentes en esta ciudad 

de Quita, a giNienes de conocer doy fe, y me dicen que eleve 

á escritura pública el contenido de la minuta que me 

presentan cuya tener literal y que transcribo integramente 

a continuación es el siguiente. SENDER NOTARIO. Slrvase 

 



  

      
  

  

cAncorpora” en el “perotocala de escrituras públicas a su 

cargo, una que además de las cláusulas de Ley contenga las 

siguientes Estatutos y Conmtrata de Constitución de la 

Compañia "FORTIN SOCIEDAD ANONIMA”, PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública, los señores BLANCA. MARIA . FERNANDA 

PATRICIA RUALES TOMASI de estada civil casada y JAVIER 

AUGUSTO SANTOS ALARCON de estada civil soltero, ambos por 

sus propios derechos. Los comparecientes sor mayores de 

edad, ecuatorianos, hábiles para contratar y poderse 

cbligar, domiciliados y residentes en esta ciudad de Quita 

Distrita Metropolitano. SEGUNDA: CONSTITUCION: Los 

comparecientes declaran su voluntad de constituir en forma 

Simultánea una sociedad antnima, baja las condiciones 

constantes en los presentes estatutos, regida por las 

disposiciones de la Ley de Compafílas, su regiamento y las 

demás leyes pertinentes. TERCERA: DENOMINACION:. DOMICILIO: 

NAC:IONALIDAD: La compaftia se denominará "FORTIN SOCIEDAD 

ANONIMA", de nacionalidad ecuatoriana con domicilia 

principal en el Distrito Metropolitana de Quita, Fepública 

del Ecuador, pudiendo establecer sucursales dentro y fuera 

del Ecuador. CUARTA: OBJETO SOCIAL: Es objeta social de la 

presente compañfila. 1.- La compra, venta, permuta, 

comercialización, fabricación, importacién, exportación de 

toda clase de prendas de vestir y accesorios; Z.” La 

comercialización de insumos, materias primas Y o preductas 

relacionados con la industria textil y confección. AN 

representación y mandato de personas naturales y iuridicas, 
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“nacionales a extranjeras. %.- La representación de marcas y- 

nombres comerciales tanta nacionales como extranjeros. 

Sec La importación y exportacién. En fin la compañia podrá 

realizar toda clase de actos y contratos peémitidos por la 

Ley y relacionados al abjeta social, sin perjuicia de las 

prohibiciones contempladas en otras leyes. La compafla na 

podrá realizar actividades propias del sistema Financiero 

ni del Mercado de Valores. QUINTA: PLAZO DE DURACION: El 

plaza de duración de la presente compafíla será de ta 

aftos a contar desde la fecha de inscripción en el Registra 

Mercantil, pudiéndoselo ampliar a reducir, por resolución 

de la Junta General de Accionistas. SEXTA: CAPITAL: La__— 

compafil a tendrá un CAPITAL AUTORIZADO de USD 2.000 (dos 

mil) Délares, un CAPITAL SUSCRITO de USD 1.000 (un milo 

Dólares, dividido 1000 (mil) acciones ordinarias, 

  

nominativas e indivisibles de un valor nominal dá UN DOLAR 
a, 
a 

cada una. Cada accién que estuviere totalmente pagada dará 

derecha a un vota en las deliberaciones de la Junta General 

     

     

e Accionistas. las acciones na liberadas tendrán ese 

erecha en proporcidn a su valor pagado.  SEFTIMA: 

ELO DEL CAPITAL SUSCRITO: El capital suscrito de la 

Ómpañrd a esta integrada en numeraria y de la siquiente 

             

        

DS 2S o 
. ASEI NISTA CAPITAL CAPITAL 

Y o 

> SUSCRITO PAGADO 

Blanca Fuales Tamasi 300 450 
y 

Javier Santos Alarcán 100 1 

TOTAL: 1.000 So



. - LAPITAL NUMERO DE 

  

FOR PAGAR ACCIONES 

. Blanca Ruales Tomasi 450 300 

Javier Santos Alarcán 390 100 

TOTAL: 500 1.000 

El capital suscrito se encuentra a la fecha pagado en el 

cincuenta por ciento en mimerario conforme asi lao autoriza 

la Ley de CEompafilas, y la certifica el comprobante de 

depásito del  dinerca en la cuenta de Integración de Capital 

que se agrega como habilitante. Él capital insoluto deberá 

pagarse. integramente en el plaza de doce meses a contar 

desde la fecha de inscripción de este acta constitutiva en 

el Registro Mercantil. OCTAVA: DE LAS ACCIONES: Los titulos 

de las acciones contendrán las declaraciones exigidas por   la Ley y llevarán las - firmas del Fresidente y Gerente 

General. las acciones se transfieren de conformidad con las 

disposiciones legales pertinentes. La compañia considerará 

_— coma dueños de las acciones a quienes aparezcan coma tales 

en su Libra de Acciones y Accionistas. En caso de extravilo, 

pérdida, sustracción « inutilidad de un titula de acción, 

se cbservarán las disposiciones legales para conter ir un 

nueva títula en reemplaza del extraviado, sustraldo a 

inutilizado. NOVENA: GOBIERNO Y ADMINISTRACION: .La comparila 

estará gobernada por la Junta General de Accionistas y 

administrada por el Presidente y Gerente General. DEL:IMA: 

DE LA _ JUNTA GENERAL: Las Juntas Generales de Accionistas 

estarán Presididas por el Presidente (0 quien haga sus 

veces, actuará de Secretaria el Gerente General. La Junta    
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General de Accioniftas legalmente convocada y Feunida Es el 

trgana máximo de la compafíla, estará constituida por los 

accionistas. Sus atribuciones son: 1.- Nombrar y remover al 

Fresidente, Gerente GeneFal, Auditor Externo y Comisaria, 

fijando sus remuneraciones; Z.- Conocer y aprobar los 

balances, cuentas e informes de los administradores, 

auditar externo y comisaria, debienda aprobar las 

rescaluciones convenientes; He Resal ver sobre la 

amortización de las partes sociales; 4. Fesalver aecerca 

del reparto de utilidades; SS. Rescalver sabre la fusión, 

transformación a liquidación de la compafíla; G.- Resalver 

sobre el aumento a disminución del capital autorizado y del 

capital suscritas 7.2 Accrdar la discalucién anticipada de 

la compañia y nombrar un  liquidadco principal y un 

suplente; 38.- Reformar el estatuto social; 9.- Autorizar el 

gravámen, enajenacién a compra de inmuebles; 10.-— Las demás 

autorizadas par la ley e. inherentes a la marcha de la 

compañia. DECIMA PRIMERA: ELASES DE JUNTAS. GENERALES: 

"eo" ser drdinarias y extraordinarias. Las crdinarias se 

Ntuarán por la menos una vez al aÑo dentra de los tres 

Ses? pastericres a la finalización del ejercicia econémicoa 

YS 
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fa y conocerán todos los asuntos que le son 
     

  

S. Las extracrdinarias son aquellas que en 
   

  
cualquier  —tilempo han sida convocadas y pueden tratar 

      únicamente la puntas considerados en la convocatoria. 

Salva el caso odas Juntas Generales Universales, las 

  

juntas ordinarias y extracrdinarias deberán reunirse en el 

domicilia principal de la compafila. DECIMA SEGUNDA: DE LAS 
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CONVOCATORIAS: La ¿unta General sea ordinaria a 

extraordinaria, será convocada pér la prensa, en uno de los 

diarios de mayor circulación en el domicilia principal de 

la compañfila, con ocho dias de anticipación por la menos al 

fijado para su reunién. El Comisario será convocado 

especial e individualmente para las sesiones de la Junta 

¡General de Accionistas. La convocatoria tendrá indicación 

del dia, fecha, hora, lugar y cbjeto de la reunién y si 

tiene el carácter de crdinaria au extraordinaria, además de 
e 

aquellos requisitos que para el efecta determine la Ley y 

sus Reglamentos. DECIMA. TERCERA: DEL CUORUM: DE _ LAS 

VOTACIONES Y DE_ LAS RESOLUCIONES: La Junta General de 

Accionistas en primera convacatoria se considerará 

válidamente reunida cuanda los concurrentes” representen más 

de la mitad del capital pagado. En segunda convocatoria se 

reunirá con el námero de asistentes, debiendo expresarse 

esta circunstancia en la convocatoria. Podrá tomar 

resoluciones, con las excepciones puntualizadas en la ley y 

en los presentes estatutos, por mayoria simple de votos 

concurrentes a la reunión. Los votos en blanca y las 

abstenciones se agregarán a la mayorlas Los accionistas 

podrán concurrir a las juntas personalmente a por  medic de 

representantes autorizados por  peder  nmaotarial (nota 

suscrita dirigida al Presidente, para determinada Junta U 

Juntas. DECIMA CUARTA: DE LAS ACTAS: En las sesiones de la 

Junta General de Accionistas se asentarán necesariamente 

las correpondientes actas, las mismas que se llevarán de 

conformidad con el reglamento que para el efecto ha dictado  



  

  

- la Supterintendentia de Compabilas. Las : actas serán 

redactadas y aprobadas en la misma sesión a la que se 

refiere a dentra de los 13 dias posteriores a ellas. Las 

cbservaciones que se haga al aprobar uy acta estarán 

autorizadas por las mismas perscnas que deben legalizarlas. 

. $ 

DECIMA QUINTA: DEL PRESIDENTE: La compañia tendrá un 

Presidente que será elegida por la Junta General, el mismo 

que podrá ser a no accionista de la compañiia, durará en el 

desempefta _de sus funciones CINCO. AÑOS  pudienda ser 

reelegido indefinidamente, par iguales perlcadas. Le 

subrogará temporal a defintivamente quien sea designado por 

la Junta. Sus  funcicnes (som: lol Supervigilar la buena 

marcha de la compaftia, con sujeción a estos estatutos y la 

ley; 2.- Presidir las Juntas Generales de Accionistas; GT 

Reemplazar al Gerente General por ausencia o impedimento 

temporal a definitivo, hasta que la Junta General de 

Accionistas resuelva la nueva designacién; 4.— Firmar lus 

Titulos e Certificados Provisionales de las acciones, en 

erente General] 5.7 Las demás establecidas por    

     
   

estos estatutos. DECIMA SEXTA: L_ GERENTE 

ará en el  desempefoa de su cargo CINCO: ANOS, 

por la Junta General de Accionistas, pudiendo 

    a rua    accionista de la compafila, podrá ser reelegido     

  

indefinidamepte por iguales perlodos. Sus atribuciones son:     
   
     

    

  

   
1.- Ser représentante legal, judicial y extrajudicial de laL—— 

   

  

Organizar la compañilaj 3. Noambrar y remover 
pe 

compañia; Za. 

al perscnal |en general, fijando sus remuneraciones; d.— 

Dirigir el  mdvimienta administrativa y econétmico de la  



  

  

  

compañia; de—-- Presentar a la Junta General de Accionistas 

en forma anual, hasta en sesenta días de finalizado el 

ejercicio econémico, un informe de sus labores y el balance 

económico, los estados de pérdidas y ganancias, las 

propuestas econémicoa administrativas que fueren necesarias; 

6.- Cuidar el archivo y la correspondencia; _7.- Llevar 

correctamente los - libros sociales; 8.— Convocar a la Junta 

General de Accionistas; 9.- Intervenir en todos los actos y 

contratos de la compañlaz 10.— Firmar conjuntamente con el 

Fresidente los Titulos a Certificados Frovisionales de las 

acciones; 1l1l.- Las demás determinadas en la Ley y estos 

estatutos. DECIMA SEPTIMA: DEL COMISARIO: Será el encargada 

de llevar la fiscalización de la compañftia, durará en el 

desempeña de su carga UN ANO, — pudiendo ser reelegido 

indefinidamente pcr iguales perlcodos, podrá ser 6 na 

accionista de la compafíila. Sus  —funcianes serán las 

determinadas por la Ley, su remuneración fijará la Junta 

General de Accionistas. DEC-IMA DETAOVA: REPARTO DE 

UTILIDADES: Una vez aprobado el balance y el estado de 

pérdidas y ganancias del ejercicia económica respectiva yy 

después de practicadas las deducciones necesarias para la 

formación de la reserva legal, de las reservas especiales y 

otras correspondientes («aquellas que hayan sido resueltas 

por la Junta General, el saldo de utilidades liquidas será 

distribuldoa en la forma que resuelva la Junta General de 

Accionistas. DECIMA NOVENA: EJERCICIO ECONOMICO: El 

ejercicio econétmico correrá desde el primero de enera hasta 

el treinta y uno de diciembre de cada afo. VIGESIMA: 

   



  

   
   
   
   
   

     
   
    

   
   

    
   

     
   
    

   

   

   

_DISOLUCION Y  LIQUEDACION: Para el caso de disolución de la 

compafíla se estará a la dispuesta en el articulo 361 

(trescientos sesenta y uno) y más pertinentes de la Ley de 

Compafilas. Fara el caso de liquidación, ¿actuará como 

liquidadar la persona que designe la Junta General de 

Accionistas quien deberá proceder al nombramiente de 

contarmidad con el artículo 23823 (trescientos ochenta y 

tres) de la Ley de Compafílas, esta es,  —nombranda un 

  

liquidador principal y un suplente. VIGESIMA PRIMERA: Para 

la na estipulado en este contrata sacial se entienden 

incorporadas las disposiciones pertinentes de la Ley de 

Compafilas, su Feglamenta y demás leyes aplicables. VIGESIMA 

SEGUNDA: AUTORIZACION: —Se autariza al Dactor Fabián Sancho 

Lobato, para que realice todos loas trámites legales 

necesarios en crden a abtener la aprobación de este acto 

constitutiva por la Superintendencia de Compafilas y su 

inscripción en el Registra Mercantil del cantén Úuito, 

Usted señor Nataria se dignará agregar las demás cláusulas 

de estila. HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que queda elevada    
pública con todos su valor legal y que se 

firmada por: el  Dactor Fabián Sancha Lobato, 

la matricula profesional número das mil 

, ffrescientos doce del Colegíca de boagados de Cuitao. Para el 
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tados y ceda una de los preceptos legales que el casa 

requiere y| leida que les fue a los comparecientes 

integramente por mi el  Nataria, aquellos se ratifican en 

tada la OS firmandea conmigo en unidad de acta, de 
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todo lo cual day fe. 77 

   2IA FERNANDA PATRICIA RUALES TOMASI. 

P- E/ FOCGIAS 

JAVIER AUGUSTO SANTOS ALARCON 

0 ROA o 

  

Ñ Firlado ) El Notario. Doctor Héctor Vallejo Espinoza. Notario : 

Sesto del Cantón «uito.    
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- CERTIFICACION 

Hemos recibido de: 

  

BLANCA RUALES TOMASI oo 

JAVIER SANTOS ALARCON 50. 

total 500.00 

SON: - 

4 
o . QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA 

e 

: Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco 

a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

PORTIN S.A. 

añías indicando que el trámite de constitución se encuentra concluido.      

   

rse la constitución de la compañía y desistieren de este propósito, las 
ertificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, deberán 
rtificado original y la autorización otorgada al efecto por el 

    O bo yo. 4p La y OR y 

- L QUITO, 28 DE FEBRERO DEL 2002 
. . BAN€0 DE LA PRODUCCION S.A. FECHA 

FIRMA AUTORIZADA 

      



    

   
  

   
  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

                 

  

A 

  

a "ESIO3IA 202 
e RA CAKE Vac VACN'MAMZO 7 

- SECUNDARIA _ —AUENACER:. e OMEBTICOS, 
(a EDISON AUALES. o 

PATRI AO eS 

:= TO -v4=92 
HASTA. EEE su TATU 

Pe TS menos A 

E ur ms VE 
- | MIRA IAZ 1706977673. 

po os TOMAS! BL. BLANCA MAnIA. ER 

|  PICHINZEA ña 
y ] ni o 

| 
, , TA 

O ra A 

AAA 9 E 
(9 ] ECUATORIANAS *88s E133311132 3 | 
| FOtARO + Po : 
  

1" FPESON RAUL SANTOS 

cd a UTER 

  

, : EPCONDARIA ESTUDIANTE — 

"UXRIN DEC AOSARIO ALARCON 

AA 

  

: e 

CIUDADANIA No. 1707760:2 

: SANTOS ALARCON JAVIER AUGUSTO 

  

   

    

    

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

  

Mail 
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RAZON.- Mediante Resolución de la Superintendencia de 
Compañías número 02.0. 1J. 1320, de fecha ocho de abril 
del dos mil dos, tome nota al margen de la matriz de la 

escritura de Constitución de la Compañía ' PORTIN 3: A., 

otorgada ante mi Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario 

Sexto del Cantón Quito, de fecha diez y nueve de marzo 

del dos mil dos, de la Aprobación de Constitución de la 

Compañía PORTIN S.A.-—Aprobación hecha por la 

Superintendencia de Compañías.- Quito, a once de abril 

del dos mil dos.- 

  

   



  

REGISTRO MERCANTIL e 

DEL CANTON QUITO 

  

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución No.- 02.Q.IJ. 

MIL TRESCIENTÓS VEINTE de la SRA. SUBDIRECTORA DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 08 de Abril del 2.002, bajo el 

número 1281 del Registro Mercantil, Tomo 133.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA 

Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ PORTIN S.A.”, 

otorgada el 19 de Marzo del 2.002, ante el Notario SEXTO del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. HECTOR VALLEJO ESPINOZA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en 

el ARTICULO SEGUNDO d ee conformidad a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22 de agos 

     

  

Abril del año dos mi 

RG/g.-




